
ANEXO 13.3.1. 
 

DÍAS EN QUE CONSIDERARÁN INHÁBILES POR EL PERÍODO VACACIONAL DEL 
PERSONAL DE LA COMISIÓN 

 
 

Se informa que el periodo vacacional 2023 para el personal de la Comisión 
comprenderá del 20 de diciembre de 2023 al 4 de enero de 2024, reanudando labores 
el 5 de enero de 2024. Durante dicho periodo no correrán los plazos que establece la 
normativa aplicable y serán considerados como inhábiles para todos los efectos 
jurídicos correspondientes. 

 
Lo anteriormente dispuesto, no será aplicable tratándose de procedimiento de 

contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
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